
 

 
 
 
 
 
 

ACTA DE 3era REUNIÓN GRUPO AD-HOC DE JÓVENES 
América Latina y el Caribe  

Santo Domingo, República Dominicana  
29 de noviembre de 2018 

 

 

Sede: Salón Andrómeda B, Hotel Barceló Santo Domingo. Santo Domingo, Rep. 
Dominicana.  
Inicio: 8:30 am del 29 de noviembre del 2018. 
Presentes: Jorge Hernández, Presidente Grupo Ad Hoc (Cono Sur); Luis Fernando López, 
Titular Grupo 23 (Área Andina), Eliéser Córdoba, Titular Grupo 25 (Centroamérica); Jean 
Santana, Titular 24 (Cono Sur); Krishedaye Dori, Titular Grupo 26 (Caribe habla inglesa). 
 
La actividad inicia con la presencia de seis (6) delegados. Se destaca la presencia de: 

 
 Jorge Hernández (FETRACOMA, Chile), Presidente del Grupo Ad-Hoc de Jóvenes 

de la ICM. Grupo 24. Quien preside. 

 Luis Fernando López (SINTRAGYPLAC, Colombia), Titular Grupo 23. 

 Jean Pereira Santana (STICC-POA, Brasil), Titular Grupo 24. 

 Eliéser Córdoba (SUNTRACS, Panamá), Titular Grupo 25. 

 Krishendaye Dorie (BITU, Jamaica), Titular Grupo 26. 

 Vassyl Andreyev, Presidente Interino del Comité Internacional de la Juventud 
Global de la ICM. 

 

 
1. Apertura 
 
Estefania Padilla, Coordinadora Regional de Juventud de la ICM da inicio a la sesión con 

unas palabras de bienvenida. Agradece a todos la puntualidad y recalca la importancia de 

esta reunión y esta Conferencia Regional, debido a que la lucha de muchos años de la 

juventud latinoamericana se ve culminada a través de la creación del Comité Regional de 

Juventud. 

Seguidamente, procede a darle la coordinación de la reunión a Jorge Hernández, 

Presidente del Grupo Ad Hoc de Juventud. 

 

Jorge Hernández, Presidente del Grupo Ad-Hoc de Jóvenes para América Latina y el 

Caribe (ALC) agradece la presencia de todos en la reunión y retoma las palabras de 

Estefania Padilla al indicar que la lucha iniciada en Melgar, Colombia (2010) por los 

jóvenes de la región va a lograr ser visibilizada y agregada en Estatutos de la ICM 

formalmente a través de la creación del Comité Regional de Juventud. Retoma la 

importancia de trabajar en la continuidad del trabajo del Grupo Ad Hoc y de aspirar a más. 

Solicita a todos que esta reunión sea eficiente y concisa debido al poco tiempo del que se 

dispone, y agradece a la ICM que todos los documentos a aprobar fueran enviados vía  



 

 

 

 

 

 

electrónica con anticipo. Acto seguido, da la palabra al invitado especial presente en la 

reunión, Vassyl Andreyev. 

 

Vassyl Andreyev, Presidente Interino del Comité Internacional de la Juventud Global 

de la ICM agradece la oportunidad de estar presente en esta reunión e indica que al igual 

que en la región latinoamericana, los “engranajes” están trabajando en las otras regiones 

de la ICM para que las estructuras de juventud sean una realidad. Luego procede a dar 

una pequeña presentación sobre el proceso de formación del Comité Internacional de 

Juventud de la ICM. Hace un pequeño recuento de cómo el proceso inició desde el 

Festival de Juventud de la ICM en Alemania y continúa indicando que las regiones de 

África y América Latina ya han desarrollado sus reuniones estatutarias en 2018, mientras 

que Asia-Pacífico y Europa tendrán sus reuniones en 2019. Por su parte, la estructura de 

la ICM en Norteamérica es diferente de otras regiones, ya que la región se compone de 

una red y un representante. Por lo tanto, el proceso de formación de la región se 

anunciará más adelante. De esta manera, todas las regiones están trabajando en 

establecer quiénes serán los representantes respectivos en todas las regiones de la ICM.  

 

Al momento de finalizar sus palabras, Ambet Yuson y Saúl Méndez llegan al salón y 

Jorge Hernández les cede la palabra para que puedan saludar a los jóvenes presentes.  

 

Saúl Méndez, Presidente del Comité Regional de la ICM para América Latina y el 

Caribe felicita a los presentes por el trabajo realizado durante tantos años y les insta a 

que continúen trabajando en beneficio de la clase trabajadora de la región. Indica que la 

confirmación del Comité es solo un paso, quizá el más sencillo, pero que el trabajo “de 

verdad” inicia a partir de este momento.  

 

Ambet Yuson, Secretario General de la ICM toma la palabra, cedida por Jorge 

Hernández. Les saluda y les felicita por los logros alcanzados hasta el momento y les 

insta a emular al Comité Regional de Mujeres en temas de trabajo organizado. También 

advierte a los presentes que, al conformarse el Comité Regional, los representantes 

sindicales de la región deben empezar a relacionarse políticamente con otros más de 

otras regiones y así establecer alianzas tendientes a mejorar el trabajo en ALC. Les 

aconseja aprender inglés, ya que este idioma les va a abrir puertas no solo con la ICM 

internacional, sino con otras estructuras globales. En este punto, el señor Yuson aclara 

que la ICM está comprometida a mejorar las habilidades de los jóvenes en todas las 

regiones que ahora tienen Comité Regional, por lo que indica que si alguno de los titulares 

desea aprender inglés, puede solicitar a la ICM apoyo económico y la ICM responderá. 

Finaliza su saludo recalcando la importancia de modificar el Reglamento Regional de ALC 

con el fin de esté alineado con el nuevo Estatuto de la ICM.  



 

 

 

 

 

El señor Nilton Freitas, Representante Regional para América Latina y el Caribe no pudo 

llegar a la reunión en su sesión de apertura. 

 
2. Adopción del Orden del Día 

 

Jorge Hernández somete a votación el orden del día y se aprueba por unanimidad. 

 

3. Aprobación del Acta de la 2da Reunión del Grupo Ad Hoc de Juventud de América 
Latina y el Caribe de la ICM, Ciudad de Panamá, 27 de setiembre de 2016  
 

Jorge Hernández somete a votación la ratificación del acta de la reunión anterior. El acta 

fue enviada a los presentes vía electrónica por la Coordinadora Regional de Juventud previo 

a la reunión. 

Tras un breve espacio para hacer comentario y/o modificaciones, en el cual no se presentó 

ninguna solicitud de corrección, el acta de la 2da reunión del Grupo Ad Hoc de Juventud se 

aprueba por unanimidad.  

 
4. Informe de trabajo Grupo Ad Hoc de Juventud desde setiembre de 2016 hasta 

noviembre de 2018 
 

Jorge Hernández, Presidente Grupo Ad Hoc procede a presentar su informe a través de un 

recuento/seguimiento a las Resoluciones aprobadas en 2016. A saber, informa: 

 

Sobre la Red de Juventud – Mapeo de estructuras de Juventud en ALC: Desde el 2016 

hasta la fecha se ha enviado a todos los afiliados en ALC un formulario con el cual se 

pretendía conocer las organizaciones con representantes jóvenes en Juntas Directivas y la 

existencia de estructuras de juventud.  

De 103 sindicatos afiliados en la Región, se cuenta con la repuesta de 53 organizaciones 

(51%). De las 53 organizaciones que han contestado, solo 28 tiene datos completos 

(completaron la encuesta al 100%) (52%). De las 53 organizaciones que han contestado, 

solo 12 tienen estructuras formales de Juventud en sus Juntas Directivas (23%).  

Indica que es necesario dar seguimiento a este mapeo con el fin de obtener mejores 

resultados en temas de creación de estructuras de juventud.  

 

Sobre la Campaña ¡Un joven más!: El recuento de la cantidad de jóvenes que han 

participado en eventos de la ICM, pagados por sus propias organizaciones se desglosa de la 

siguiente manera: 6 jóvenes desde 2016 al 2018. 

 

Tipo de actividades: Encuentros de Juventud, Comunicación y Formador de formadores.  

 

 



 

 

 

 

 

Sindicatos que han pagado jóvenes extra: FETRACOMA de Chile (3 jóvenes en actividades 

entre 2017 y 2018) y SUNTRACS de Panamá (3 jóvenes3 jóvenes en actividades entre 2017 

y 2018). 

 

Ningún sindicato adicional ha firmado la Resolución del 2016 adhiriéndose a la Campaña. 

 

Sobre Escuela de formación de formadores: Se cuenta con dos propuestas de ejecución, de 

las cuales, 1 es viable a corto plazo. A saber, las propuestas son: 

 

1. FETRACOMA de Chile se ofrece ser sede de un evento latinoamericano de formador de 

formadores, pero por temas de trabajo interno, logística y propuestas de fechas aún no 

han sido confirmadas con la Oficina Regional. 

 
2. SUNTRACS de Panamá, dando seguimiento a la Resolución emanada en el Encuentro 

Juventud ICM: Centroamérica, realizada en Nicaragua del 21-23 de agosto del 2017, 

ha acordado hacer una actividad de Formador de formadores para la subregión de 

Centroamérica. Por motivos de actividad nacional, el SUNTRACS ha tenido que 

posponer la fecha del evento. Pero la fecha se ha fijado para el 2019. Logística, costo de 

alimentación, hospedaje, materiales y certificación del curso por parte de una 

Universidad en Panamá serán cubiertos por el SUNTRACS. Cada sindicato debe costear 

la participación de sus delegados.  

 

Jorge Hernández cede la palabra a Eliéser Córdoba, Titular del Grupo 25 y miembro del 

SUNTRACS, Panamá, para que ahonde en el tema. Eliéser Córdoba reitera la intención del 

SUNTRACS de ofrecer un evento centroamericano que bien podría extenderse a toda la 

región y solicita a la ICM apoyo logístico en la convocatoria de este evento para el 2019, una 

vez que haya pasado el proceso electoral en Panamá. La Coordinadora Regional de 

Juventud toma nota de la petición. 

 
Jorge Hernández abre un espacio para comentarios al informe.  
 
Luis Fernando López, Titular Grupo 23 toma la palabra para agradecer primeramente por el 

informe, el cual le parece conciso y muy completo. Retoma que para el trabajo a futuro, el 

Comité Regional de Juventud debe considerar la formación de nuevos cuadros de jóvenes 

dentro del movimiento sindical. Para esto, menciona, la Escuela de formador de formadores 

es sin lugar a dudas una herramienta clave. Hace mención de países como Colombia, donde 

“se ha perdido toda una generación de jóvenes, mujeres y niños” a causa de la lucha 

armada, la corrupción y el proceso fallido de paz. Aunque menciona también que los jóvenes 

que quedan siguen trabajando de manera ejemplar, hace hincapié en que la voluntad no es 

suficiente y que se necesita formación. En este punto, indica que el Comité Regional debe 

aprovechar también la propuesta de la ICM en palabras de Ambet Yuson, y solicitar apoyo  



 

 

 

 

 

para aprender inglés o portugués, con el fin de que los lazos no solo sean fraternos, sino 

estratégicos en el trabajo que vendrá en el futuro. 

 
Nadie más emite comentarios al informe.  
 
Jorge Hernández somete a votación la aprobación del informe y se aprueba por 
unanimidad. 
 
5. Recomendaciones del Comité para las nominaciones del nuevo Comité Regional de 

Juventud 2018-2022 
 
Jorge Hernández cede la palabra a Estefania Padilla, Coordinadora Regional de Juventud 

de la ICM, para que continúe con este punto de agenda. 

 

Estefania Padilla procede a mostrar el cuadro actual de puestos ocupados y vacantes en el 

Grupo Ad Hoc. Llama la atención en varios puntos:  

 
1. Dado que el nuevo Comité Regional de Juventud cumplirá con la misma estructura 

actual de Comité Regional de Mujeres, se deben elegir 2 vicepresidentes. 

2. La subregión del Cono Sur, la cual actualmente cuenta con 2 titulares y 2 suplentes 

por la inclusión de Brasil, ha de separarse. Con la creación de un Grupo país nuevo 

(Brasil) desde el Congreso Mundial de la ICM en Sudáfrica, 2017, este grupo debe 

tener su propio titular y 2 suplentes. 

3. La subregión del Área Andina tiene vacantes ambas suplencias. 
4. Las subregiones de Centroamérica y Caribe (habla inglesa) necesitan también 

revisar las vacantes que tienen en 2da suplencia.  

 

Acto seguido, Estefania Padilla procede a mostrar el formulario de nominaciones para el 

Comité Regional de Juventud y explica cómo llenarlo y cómo presentarlo. Hace hincapié en 

que por respeto a la autonomía de sus organizaciones afiliadas y al proceso democrático, la 

ICM no hará propuestas o recomendaciones en temas de nominaciones. Es tarea política de 

los titulares presentes hablar con cada uno de los líderes sindicales de sus subregiones, 

previo a las nominaciones, para poder llegar a un consenso político y práctico. La ICM se 

ofrece a brindar apoyo técnico y clarificar dudas. Finaliza indicando que lo ideal es que no 

queden puestos vacantes al finalizar la Conferencia Regional, esto con el fin de que el 

trabajo del Comité pueda ejecutarse tan pronto como finalice este evento. 

 

Los presentes no presentan dudas y se comprometen a iniciar el trabajo político debido en 

cada subregión para completar las vacantes. 

 

 

 



 

 

 

 

 

6. Resolución del Comité a la IV Conferencia Regional 
 

Estefania Padilla, con la venia de Jorge Hernández, continúa con este punto de agenda. 

 

Se procede a leer la propuesta de Resolución previamente enviada por correo a los titulares 

presentes.  

La resolución tiene como finalidad primordial indicar que el nuevo Comité Regional ratifica el 

trabajo realizado hasta la fecha por el Grupo Ad Hoc y que se compromete a dar 

seguimiento. 

 

Jorge Hernández toma la palabra y solicita a Estefania Padilla que envié la Resolución del 

2016 a todos los presentes con el fin de “refrescar” el objetivo de cada una de las actividades 

presentadas como trabajo del Grupo Ad Hoc y que apenas se mencionan en la nueva 

resolución. Estefania Padilla toma nota y se compromete a enviar la resolución para 

revisión. 

 

Sin más preguntas, Jorge Hernández somete a votación la aprobación del informe y se 

aprueba por unanimidad. 

 

7. Asuntos Varios 
 

Estefania Padilla, con la venia de Jorge Hernández, continúa con este punto de agenda. 

 

Se presentan los cambios propuestos en el Reglamento Regional de la ICM para América 

Latina y el Caribe donde aparecen inclusiones en temas de juventud. Se reitera el hecho de 

que el documento fue enviado a los presentes con anticipación vía electrónica. Por tanto, la 

lectura es somera, aunque completa a grandes rasgos (cubre en su totalidad el documento 

propuesto).  

 

Tras un breve espacio para hacer comentario y/o modificaciones, en el cual no se presentó 

ninguna solicitud de corrección, Jorge Hernández somete a votación la aprobación de los 

cambios en el Reglamento Regional y se aprueba por unanimidad. 

 

8. Conclusiones y cierre 

 

Jorge Hernández agradece la atención prestada y el trabajo conciso durante la reunión. 

Luego procede a invitar a los presentes a las siguientes reuniones previas a la Conferencia 

Regional y a continuar el trabajo en la región. 

 

Se cierra sesión a las 12:00 md del 29 de noviembre de 2018 en Rep. Dominicana. 
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1. ANEXO A: Resolución 2016 – Grupo Ad Hoc de Juventud para América Latina y el 

Caribe 
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Caribe 

 

3. ANEXO C: Puestos de Grupo Ad Hoc de Juventud hasta antes de la Conferencia 
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ANEXO A 
 
 

Resolución 1 
 

 

Los jóvenes son uno de los grupos focales de formación y organización de los sectores que 

conforman la ICM. No obstante, lamentablemente también son los jóvenes quienes a menudo 

enfrentan problemas en el ámbito laboral debido a condiciones laborales deficientes producto 

de empleos precarios.  

El desempleo; sin embargo, continua siendo la principal barrera que la juventud trabajadora 

debe afrontar en América Latina y el Caribe. Sobre este tema la OIT menciona en el informe 

2015 "Formalizando la informalidad juvenil", que 6 de cada 10 jóvenes, en caso de conseguir 

empleo, se ven obligados a aceptar empleos en la economía informal, lo que significa malas 

condiciones de trabajo, nula protección o derechos básicos laborales, bajos salarios y baja 

productividad. 

Este es el motivo por el cual urge que los sindicatos a nivel local, nacional e internacional 

diseñen e implementen estrategias organizativas que les permitan acercarse a más jóvenes 

trabajadores, con el fin de considerar su punto de vista en la toma de decisiones indispensables 

de los sindicatos, reforzando así sus estructuras internas. 

En este sentido, desarrollar una política que considere también el punto de vista de los jóvenes 

es indispensable. Si bien es cierto, algunos sindicatos ya hacen esfuerzos considerables 

tendientes a permitir que los jóvenes participen en los espacios de discusión de política de sus 

organizaciones, resulta crucial que esos líderes también estén presentes en la discusión 

internacional.  

Como respuesta a este contexto político y económico de la región, el Grupo Ad-Hoc de 

Jóvenes de la ICM propone que el Comité Regional de América Latina y el Caribe apoye 

políticas tendientes al incremento de la participación de los jóvenes en las reuniones, redes y 

discusiones políticas de la ICM. Para lograr este objetivo, los jóvenes de la región presentan el 

siguiente Plan de Trabajo 2017. 

 
 

 
 



 

 
 
 
 

Plan de Trabajo 
 

1. Red Sindical de Jóvenes: (que va a constar de dos etapas: la primera es hacer un mapeo 

de cuáles son los sindicatos que tienen jóvenes en la junta directiva y la segunda es 

promover un incremento en la participación de los jóvenes en las campanas de la ICM). 

 

Acciones específicas: 

 

1.1. Los delegados de la Red Sindical de Jóvenes proponen realizar una 

encuesta sobre liderazgo juvenil en los sindicatos afiliados a la ICM, con el 

fin de identificar líderes sindicales jóvenes que puedan unirse a la Red.  

 

2. Campaña ¡un joven más!: (su objetivo es incrementar la participación de los jóvenes en las 

reuniones de la ICM. Para eso se va solicitar que los sindicatos se comprometan a 

designar, por cada líder que participe en reuniones de la ICM, un (1) líder adicional cubierto 

por los mismos sindicatos. En la reunión del Comité Regional del próximo año se va hacer 

una evaluación si se incrementó la participación de los jóvenes).  

 

Acciones específicas: 

 

2.1. Los delegados de la Red Sindical de presentarán un documento oficial de 

presentación de Campaña para que sea firmado, y por ende, adherido por 

los sindicatos afiliados a la ICM. 

2.2. La Oficina Regional de la ICM presentará al Grupo Ad-Hoc de Jóvenes la 

cantidad total de delegados juveniles participantes en cada actividad de la 

ICM durante el 2017. 

 
 

3. Juventud y sindicalismo innovador: (el objetivo es hacer ‘competiciones de sindicalismo 

innovador’ entre los sindicalistas jóvenes de los sindicatos afiliados a la ICM. Las iniciativas 

van a ser publicadas en el sitio web de la ICM). 

 
Acciones específicas: 

 

3.1. Los delegados de la Red Sindical crearán una Comisión de Organización, la 

cual estará encargada de recibir y evaluar las campañas enviadas por los 

jóvenes de los sindicatos afiliados a la ICM en la región.  

 
 
 



 

 
 

3.2. Las tres (3) mejores campañas serán presentadas en el próximo Comité 

Regional y Congreso Mundial de la ICM. Serán presentados bajo el slogan: 

Los jóvenes queremos más (derechos, empleo, educación y participación). 

 

4. Escuela de formación de formadores: (la propuesta es hacer un entrenamiento tipo taller de 

formación para que los jóvenes puedan entrenarse y formar, a posterior, escuelas de 

formación sindical en sus sindicatos). 

 

Acciones específicas: 

 

4.1. Los delegados de la Red Sindical crearán una Comisión de Organización, la 

cual estará encargada de los contenidos de la escuela.  

4.2. FETRACOMA (Chile) financiará el hospedaje y alimentación de los 

delegados sindicales participantes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

Resolución 2 
 
 
 
Considerando, 
 
Que es necesario dar seguimiento a la Resolución única de la 1era Reunión del Grupo Ad-Hoc 
de Jóvenes de la ICM para el año 2015, en la cual se evidencian puestos vacantes en la 
estructura oficial de trabajo de jóvenes de América Latina y el Caribe; 
 
Que es importante profundizar la democracia de este espacio; 
 
Que al 26 de Setiembre del 2016 la estructura oficial de trabajo del Grupo Ad Hoc de Jóvenes 
tenía tres (3) puestos vacantes; 
 
Que dos (2) de los puestos designados para dirigentes sindicales estaban ocupados por 
representantes que a la fecha sobrepasaban los treinta y cinco (35) años de edad; 
El Grupo Ad-Hoc de Jóvenes de América Latina y el Caribe de la Internacional de Trabajadores 
de la Construcción y la Madera (ICM), designa los siguientes dirigentes sindicales para ocupar 
dichos cargos. 
 
 

Coordinador Jorge Hernández FETRACOMA Chile 

 

Grupo 23: (Región Andina) Perú, Bolivia, Ecuador, Colombia, Venezuela  

    

Titular:  Yessenia Flores CSTPE Ecuador 

1. Suplente Luis Fernando López 

 

Sintagyplac Colombia 

2. Suplente  FEDESOMEC Ecuador 

    

Grupo 24: (Cono Sur) Argentina, Paraguay, Chile, Brasil, Uruguay 

    

Titular: Jean Pereira  STICC  POA Brasil 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

1. Suplente 

 

 

Juan Moreyra 

 

 

FOCRA 

 

 

Argentina 

2. Suplente  UECARA Argentina 

    

Titular José Luis López UOCRA Argentina 

1. Suplente    

2. Suplente Monica Topfer UOCRA Argentina 

    

Grupo 25: América Central y el Caribe) Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, México, Panamá y República Dominicana. 

    

Titular: Eliéser Córdoba  SUNTRACS Panamá 

1. Suplente Odalis Soriano FENTINCOMMC República Dominicana 

2. Suplente Carlos Mata UNATROPYT Costa Rica 

    

Grupo 26: (Caribe habla inglesa) Barbados, Bermuda, Curazao, Guyana, Jamaica, 
Haití.  

    

Titular: Shade Simmons BIU        (2016-2017) Bermuda 

1. Suplente Krishedaye Dori BITU Jamaica 

2. Suplente    

 
 
Ciudad de Panamá, Panamá. 27 de setiembre de 2016. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

ANEXO B 
 
 

 

Resolución de Juventud latinoamericana y acciones a ejecutar en el futuro 
 

 

Los jóvenes reunidos en el marco de la 4ta Conferencia Regional de América Latina y el 

Caribe de la ICM, el 29 de noviembre del 2018 en la ciudad de Santo Domingo, República 

Dominicana, en calidad de titulares de los actuales Grupos Caribe, Centroamérica, Andes y 

Cono Sur, emiten la siguiente resolución.  

 

CONSIDERANDO: 

La situación de la juventud en la región, la cual enfrenta problemas en el ámbito laboral debido 

a condiciones laborales deficientes producto de empleos precarios, el desempleo, la 

informalidad, nula protección o derechos básicos laborales, bajos salarios y baja productividad 

según el Informe 2015 de la OIT llamado "Formalizando la informalidad juvenil". 

Que continua siendo urgente que los sindicatos a nivel local, nacional e internacional diseñen e 

implementen estrategias organizativas que les permitan acercarse a más jóvenes trabajadores, 

con el fin de considerar su punto de vista en la toma de decisiones indispensables de los 

sindicatos, reforzando así sus estructuras internas. 

El trabajo realizado por el Grupo Ad Hoc de Juventud de América Latina y el Caribe durante los 

últimos 4 años, los aciertos y desaciertos del pasado, así como los desafíos futuros en materia 

organizativa y formativa para la sindical juvenil latinoamericana.  

 

ACUERDAN: 

Ratificar el Plan de Trabajo aprobado en 2016 por el Grupo Ad Hoc de Juventud (ejecución 

efectiva en 2017 y 2018), el cual consta de los siguientes pilares: 

 

1. Red Sindical de Jóvenes: (va a constar de dos etapas: la primera es hacer un mapeo de 

cuáles son los sindicatos que tienen jóvenes en la junta directiva y la segunda es 

promover un incremento en la participación de los jóvenes en las campanas de la ICM). 

 



 

 

 

 

2. Campaña ¡un joven más!: (su objetivo es incrementar la participación de los jóvenes en las 

reuniones de la ICM. Para eso se va solicitar que los sindicatos se comprometan a 

designar, por cada líder que participe en reuniones de la ICM, un (1) líder adicional cubierto 

por los mismos sindicatos. En la reunión del Comité Regional del próximo año se va hacer 

una evaluación si se incrementó la participación de los jóvenes).  

 

3. Juventud y sindicalismo innovador: (el objetivo es hacer ‘competiciones de sindicalismo 

innovador’ entre los sindicalistas jóvenes de los sindicatos afiliados a la ICM. Las iniciativas 

van a ser publicadas en el sitio web de la ICM). 

 
4. Escuela de formación de formadores: (la propuesta es hacer un entrenamiento tipo taller de 

formación para que los jóvenes puedan entrenarse y formar, a posterior, escuelas de 

formación sindical en sus sindicatos). 

 
 

Santo Domingo, República Dominicana. 29 de noviembre de 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO C 
 

 

Grupo AD HOC Regional de juventud LAC 

            

Puesto Nombre Sindicato Edad País Sexo 

Presidente Jorge Hernández FETRACOMA   Chile M 

Grupo 23 

Titular Luis Fernando López SINTRAGYPLAC   Colombia M 

Suplente VACANTE  FEDESOMEC   Ecuador 
 Suplente VACANTE  VACANTE    VACANTE    

Grupo 24 

Titular Jean Pereira STICC  POA 26 Brasil M 

Suplente Juan Moreyra FOCRA   Argentina M 

Suplente VACANTE  UECARA   Argentina   

            

Titular Jose Luis Lopez UOCRA   Argentina F 

Suplente Monica Topfer UOCRA   Argentina F 

Suplente VACANTE  FETRACONSPAR   Brasil   

Grupo 26 

Titular Krishedaye Dori BITU   Jamaica F 

Suplente Collin Virgo BIU   Bermuda M 

Suplente VACANTE  VACANTE    VACANTE    

Grupo25 

Titular Eliéser Córdoba SUNTRACS   Panamá M 

Suplente Odalis Soriano FENTICOMMC   
Rep. 
Dominicana F 

Suplente VACANTE  UNATROPYT   Costa Rica   

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO D 
 

Modificaciones al Reglamento Regional – LAC 

 
 
Reglamentos regionales 
 
Artículo 1. 
Estructuras regionales. 
 
1.1. Las estructuras regionales de la Internacional de Trabajadores de la Construcción y la 
Madera (ICM) se establecen de conformidad con los Estatutos de la ICM. 
 
1.2. La estructura regional de la ICM en América Latina y el Caribe incluye la Conferencia 
regional, el Comité Regional, el Comité Regional de Mujeres y el Comité Regional de la 
Juventud. 
 
1.3. El funcionamiento y las actividades de las estructuras regionales de la ICM se regirán 
siempre por los Estatutos de la ICM, complementados por estos Reglamentos (aprobados por 
el Consejo Mundial). 
 
Artículo 2. 
Propósito y objetivos. 
 
2.1. La estructura regional de la ICM es establecida en la región con el propósito de 
promover los objetivos de la ICM en esta región. 
 
2.2. Se preparará un programa de acción regional, con las prioridades regionales, dentro del 
marco del presupuesto actual y el plan de acción global de la ICM. 
 
Artículo 3 
Conferencia Regional. 
 
3.1. Se convocará una Conferencia Regional en la región por lo menos una vez cada cuatro 
años. 
 
3.2. La Conferencia Regional estará conformada por representantes de las organizaciones 
afiliadas en la región que hayan pagado las cuotas de afiliación estatutarias y no estén 
atrasadas en el pago de las mismas. 
 
3.3. La participación en la Conferencia Regional se determinará de conformidad con lo previsto 
en los estatutos de la ICM. 
 
 



 

 
 
 
 
 
a) Las organizaciones afiliadas tienen derecho a enviar observadores, pero deben asumir los 
gastos de los mismos.  Sin embargo, el número de observadores no debe exceder al número 
de los representantes designados. 
 
 
b) Las organizaciones no afiliadas e invitados especiales que deseen pueden ser invitados a 
observar la Conferencia Regional deben recibir bajo la aprobación previa del Secretario 
General de la ICM. 
 
3.4. El representante regional de la ICM deberá informar a las organizaciones afiliadas las 
fechas de la Conferencia Regional y sobre una propuesta del orden del día por lo menos seis 
meses antes de la Conferencia.  Las organizaciones afiliadas que deseen enviar propuestas 
para el orden del día deben remitirla al Representante Regional, por escrito, a más tardar 
cuatro meses antes de la fecha de la Conferencia Regional. 
 
3.5. El orden del día de la Conferencia Regional incluirá por lo menos los puntos siguientes: 
a) Aprobación del orden del día de la Conferencia. 
 
b)  Elección de la Comisión de Credenciales, la Comisión de Resoluciones, y la Comisión de 
Elecciones. 
 
c)  Informe del Representante Regional. 
 
d)  Informe de la Comisión de Credenciales. 
 
e)  Afiliación y pago de las cuotas de afiliación. 
 
f)  Finanzas. 
 
g)  Elección del Comité Regional. 
 
h)  Elección de dos Vicepresidentes del Comité Regional de entre los miembros que en primera 
instancia habían sido elegidos para el Comité Regional. 
 
i)  Elección del Comité Regional de Mujeres. 
 
j)  Elección del Comité Regional de la Juventud. 
 
k)  Resoluciones y mociones. 
 
l)  Plan de acción regional. 
 
3.6. El Vicepresidente Regional de la ICM presidirá la Conferencia Regional.  En ausencia del 
Presidente, uno de los Vicepresidentes del Comité Regional presidirá la Conferencia. 
 
 



 

 
 
 
 
 
3.7. El Presidente dirigirá los debates, mantendrá el orden, garantizará el cumplimiento de los 
estatutos y de los reglamentos de la ICM, someterá los asuntos a votación y declarará las 
decisiones de la Conferencia. 
 
3.8. El número de votos que cada organización afiliada posee se determina por el monto 
promedio de las cuotas de afiliaciones pendientes de pago y pagadas durante los últimos 
cuatro años.  Las nuevas organizaciones afiliadas a la ICM por un período menor a cuatro años 
antes de la Conferencia Regional tendrán derecho a voto en base al promedio de las cuotas de 
afiliación pagadas desde su afiliación.  Cada organización afiliada tiene derecho a un voto por 
cada grupo de 1,000 miembros cotizantes o fracción. 
 
3.9. El texto de cualquier resolución, enmienda o moción debe ser presentado, al/a la 
Presidente(a), por escrito, especificando claramente el nombre de la organización afiliada 
proponente. 
 
a) Si hay varias enmiendas con respecto a una moción o a una resolución, el/la 
Presidente(a) determinará el orden y la forma en que las mismas deben examinarse y 
organizarse, bajo las disposiciones siguientes: 
 
i. las enmiendas pueden ser votadas en forma individual o en contraposición con otras, según 
lo decida el/la Presidente (a). 
 
ii. si la moción o la resolución es modificada como resultado de una votación, dicha moción o 
resolución modificada debe someterse a una votación final. 
 
b)  Una organización afiliada puede retirar una enmienda que haya propuesto cuando la misma 
esté siendo examinada o antes de que haya sido aprobada. 
 
3.10. Cuando las decisiones no puedan tomarse por consenso, la votación se hará 
generalmente alzando la mano o por voto con tarjeta.  El voto con tarjeta se llevará a cabo 
cuando un delegado lo solicite. 
 
Artículo 4. 
Comité Regional. 
 
4.1. El Comité Regional controla la ejecución del programa de acción plan estratégico regional 
y hace recomendaciones al Comité Mundial sobre asuntos de afiliación, de conformidad con los 
Estatutos y las Directrices de las Cuotas de Afiliación de la ICM. 
 
4.2. El Comité Regional será elegido por la Conferencia Regional, de conformidad con el 
Artículo15 de los Estatutos de la ICM y se reunirá una vez al año en sesión ordinaria. 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
4.3. El Comité Regional estará conformado por dos representantes por grupo de país como se 
determina en el anexo de los Reglamentos Regionales, por la Presidenta del Comité Regional 
de Mujeres y por el/la Presidente(a) del Comité Regional de la Juventud.  Los grupos de países 
con más de dos representantes en el Consejo Mundial serán representados con el mismo 
número de representantes que en el Consejo Mundial. 
 
 
4.4. Todas las integrantes titulares del Comité Regional de Mujeres pueden asistir a la reunión 
del Comité Regional de manera transitoria por los próximos cuatro años con derecho a voz, 
pero sin derecho a voto. 
 
4.5. La elección del Comité Regional está sujeta a la confirmación del Consejo Mundial. 
 
4.6. Los representantes de los grupos de países son elegidos por la Conferencia Regional en 
base a propuestas de los grupos de países.  Por cada representante, se elegirán dos 
suplentes.  Los suplentes asistirán a las reuniones del Comité Regional si el representante no 
puede asistir y el suplente tendrá pleno derecho al voto.  Solamente un suplente asistirá en 
lugar un representante. 
 
4.7. Las vacantes que surjan en el Comité Regional entre Conferencias Regionales serán 
ocupadas por el suplente que siga en el período hasta que un representante del grupo de país 
respectivo sea nombrado, decidido por el Comité Regional, en consulta y con la recomendación 
del Grupo de País y sujeto a aprobación del Consejo Mundial. 
 
4.8. Las fechas de la reunión del Comité Regional se decidirán en consulta con los miembros 
del Comité Regional y el Secretario Regional.  El Representante Regional de la ICM informará 
a los miembros del Comité Regional sobre las fechas y el lugar de la reunión del Comité 
Regional. 
 
4.9. Solamente los sindicatos afiliados a la ICM y los/las integrantes del personal de la ICM 
podrán asistir al Comité Regional, pero solo los integrantes del Comité Regional tienen derecho 
a voto. 
 
4.10. El Vicepresidente Regional de la ICM presidirá el Comité Regional y, en ausencia del 
Presidente, uno de los Vicepresidentes del Comité Regional presidirá el Comité. 
 
4.11. El Presidente dirigirá los debates, mantendrá el orden, garantizará el cumplimiento de los 
Estatutos y de los Reglamentos de la ICM, someterá los asuntos a votación y declarará las 
decisiones de la reunión. 
 
4.12. Cuando las decisiones no puedan tomarse por consenso, normalmente la votación se 
llevará a cabo alzando la mano. o por tarjeta de votación  
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
Artículo 5 
El Vicepresidente Regional. 
 
5.1. El Consejo Mundial elegirá a los Vicepresidentes regionales basándose en las 
nominaciones de las organizaciones afiliadas en las regiones y de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 10 de los Estatutos. 
 
5.2. El Vicepresidente Regional actuará como presidente del Comité Regional y de la 
Conferencia Regional. 
 
Artículo 6 
Comité Regional de Mujeres. 
 
6.1. El Comité Regional de Mujeres se reunirá una vez al año. 
 
6.2. Las integrantes del Comité Regional de Mujeres serán elegidas en la Conferencia Regional 
y su elección será aprobada por el Comité Mundial. 
 
6.3. La Presidenta del Comité Regional de Mujeres y la primera y segunda vicepresidentas 
serán nombradas por el Comité Regional en base a las nominaciones de las organizaciones 
afiliadas.  La Presidenta del Comité Regional de Mujeres será integrante con pleno derecho del 
Comité Regional y también será la integrante en representación de la región en el Comité 
Internacional de Mujeres. 
 
6.4. El Comité Regional de Mujeres estará conformado por una miembra titular distribuida en 
base a los grupos subregionales.  Por cada miembra titular, se elegirán también dos suplentes.  
Las suplentes asistirán a las reuniones del Comité de Mujeres, si la representante no lo puede 
hacer, y la suplente gozará de pleno derecho a voto.  Solamente una suplente asistirá en lugar 
de una representante. 
 
6.5. Las vacantes que surjan en el Comité Regional de Mujeres entre Conferencias Regionales 
serán ocupadas por la suplente que siga en el período hasta que una representante del grupo 
subregional respectivo sea nombrada, decidido por el Comité Regional, en consulta y con la 
recomendación del grupo subregional y sujeto a la aprobación del Comité Mundial. 
 
6.6. El Comité Regional de Mujeres rendirá informe al Comité Regional y al Comité 
Internacional de Mujeres. 
 
6.7. Las reuniones del Comité Regional de Mujeres estarán abiertas para los observadores. 
 
6.8. El Comité Regional de Mujeres tendrá el mandato de asesorar al Comité Regional en 
asuntos relacionados con los programas de acción afirmativa, educación, campañas y otras 
medidas para promover la integración efectiva de las mujeres. 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
Artículo 7 
Comité Regional de la Juventud. 
 
7.1. El Comité Regional de la Juventud se reunirá una vez al año. 
 
7.2. Los miembros del Comité Regional de la Juventud serán elegidos en la Conferencia 
Regional y ratificados por el Comité Mundial.  
 
7.3. El/La presidente(a) del Comité Regional de la Juventud, como también el/la primer(a) y 
segundo(a) vicepresidentes(as), será escogido(a) por el Comité Regional en base a 
nominaciones de las organizaciones afiliadas.  El presidente del Comité Regional de la 
Juventud será un miembro pleno del Comité Regional y el miembro en el Comité Internacional 
de la Juventud para la región. 
 
7.4. El Comité Regional de la Juventud estará conformado por un miembro titular distribuido en 
base a los grupos sub-regionales.  También se elegirán dos suplentes por cada miembro 
titular.  Los suplentes asistirán a las reuniones del Comité de la Juventud en caso de que el 
representante no pueda asistir y el suplente tendrá pleno derecho a voto.  Solo un suplente 
asistirá en lugar de un representante. 
 
7.5. Las vacantes que surjan en el Comité regional de la Juventud entre   Conferencias 
Regionales serán ocupadas por el suplente que siga en el período hasta que se designe a un 
nuevo representante del grupo subregional respectivo, decidido por el Comité Regional, en 
consulta y con la recomendación del grupo sub-regional y sujeto a la aprobación del Comité 
Mundial. 
 
7.6. El Comité Regional de la Juventud rendirá informe al Comité Regional y al Comité 
Internacional de la Juventud. 
 
7.7. Las reuniones del Comité Regional de la Juventud estarán abiertas para los observadores. 
 
7.8. El Comité Regional de la Juventud tiene el mandato de asesorar al Comité Regional en 
asuntos relacionados con los programas de acción afirmativa, educación, campañas y otras 
medidas para promover la integración efectiva de los/las jóvenes. 
 
Artículo 8 
Informes y actas. 
 
8.1. El Representante Regional será responsable de las actas y los informes de todas las 
reuniones del Comité Regional y de las Conferencias. 
 
8.2. Todas las decisiones, resoluciones, recomendaciones y mociones de las Estructuras 
Regionales deben ser presentadas al Comité Mundial para aprobación.  Las decisiones, las 
resoluciones, las recomendaciones y las mociones relacionadas con el desarrollo de la nueva 
política también deben ser enviadas al Consejo Mundial para aprobación. 
 



 

 
 
 
 
8.3. Las actas y los informes de todas las reuniones y las conferencias regionales se pondrán a 
la disposición de las organizaciones afiliadas en la región. 
 
 
Anexo: 
Composición del Comité Regional para América Latina y el Caribe. (Los números de los 
Grupos de acuerdo a los Estatutos) 
 
Grupo 25 (Región andina): Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela. 
 
Grupo 26 (Cono sur): Argentina, Chile, Paraguay, Uruguay. 
  
Grupo 27 (Brasil). 
 
Grupo 28 (América Central y el Caribe): Costa Rica, República Dominicana, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá. 
  
Grupo 29 (El Caribe de habla inglesa): Barbados, las Bermudas, Curazao, Guyana, Jamaica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
                   


